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Formulario C6 - SECTOR
	
	
País y periodo analizado
Formulario C6 - SECTOR

Plantilla de transparencia
Módulo: Impacto ambiental y social 
Requisitos cubiertos: Emisiones de gases de efecto invernadero (#3.4) Gastos sociales y pagos ambientales (#6.1) e Impacto ambiental (#6.4)

Sector cubierto por esta plantilla: 		☐Petróleo y gas O   ☐Minerales (minería y canteras)
Periodo analizado: ¿Cuál es el periodo que cubre esta plantilla? 
De mes y año a mes y año: Introduzca el periodo aquí
Nota: para la Validación, el período analizado comienza en la fecha de inicio de la Validación anterior y se extiende hasta la fecha de inicio de la próxima Validación.

Este formulario se presenta para 	 ☐ recibir comentarios del Secretariado Internacional						como parte del apoyo a la implementación	 

O				☐  la Validación como parte de la presentación final para evaluación

Introducción
Las actividades extractivas generan impactos sociales y ambientales. Este módulo aborda las principales áreas de divulgación relacionadas con el medio ambiente y los impactos sociales. Esos impactos suelen ser una preocupación fundamental para los países, y garantizar que la información objetiva sobre esos impactos esté disponible y sea comprendida por el público, puede servir de base para la toma de decisiones y una mejor gestión de los riesgos.
Cada vez son más las empresas que informan con arreglo a marcos de información voluntarios y los informes EITI pueden hacer referencia a datos de interés para las principales partes interesadas y volver a publicarlos. Sin embargo, en algunos casos, esas divulgaciones de las empresas informan de los montos totales de las contribuciones sociales o los pagos ambientales, sin desglosarlos en obligatorios y discrecionales. El Estándar EITI exige esta distinción para garantizar que las partes interesadas comprendan qué pagos son obligatorios y cuáles son discrecionales. 

¿Cuál es el propósito de esta plantilla? 
El objetivo de esta plantilla (C6) es que el GMP realice una autoevaluación sobre el cumplimiento del componente "Impacto ambiental y social" que abarca los Requisitos 3.4, 6.1, y 6.4. Dado que la información se evalúa por sector, la autoevaluación permite identificar otras áreas de mejora específicas del sector, ya que los retos y las oportunidades suelen ser muy diferentes. 
Cada sección de requisitos contiene: 
I. Recursos adicionales
II. Medidas correctivas derivadas de la Validación anterior, si procede
III. Una autoevaluación. Se divide entre una evaluación de los titulares de la información y la disponibilidad de divulgaciones sistemáticas, complementada por la presentación de informes EITI y una evaluación de los aspectos técnicos y los objetivos principales del requisito en formato de preguntas y respuestas.
IV. Comentarios del Secretariado
Algunos requisitos incluyen una comprobación de la aplicabilidad. En ese caso hay dos secciones más ("aplicabilidad" y "materialidad"). 

¿Cuándo debe completarse esta plantilla?
La plantilla debe utilizarse como una herramienta para la implementación. Se recomienda a los GMP que utilicen esta plantilla regularmente y antes de la Validación, por ejemplo, para informar e identificar áreas que requieren un refuerzo de la información. Antes del inicio de la Validación, las plantillas podrían actualizarse periódicamente. En su caso, puede solicitar asistencia al coordinador de su país e indicar que este formulario se presenta para recibir comentarios del Secretariado Internacional.
Las plantillas deben finalizarse y publicarse antes del comienzo de la Validación. Para la Validación, este formulario sirve de base para evaluar el país bajo este componente. El formulario debe ser revisado y firmado por el GMP y presentado a más tardar el día del comienzo de la Validación, además de ser publicado en el sitio web del país. En esta etapa, se debe indicar en el formulario que la plantilla se presenta para la Validación. 

¿Quién debe completar esta plantilla?
[bookmark: _Toc174005524]El secretariado nacional debe completar esta plantilla con el apoyo de organismos gubernamentales y miembros del grupo representado que forman parte del GMP. El Secretariado Internacional puede proporcionar orientación. El GMP deberá revisar, debatir y aprobar el contenido de la plantilla.
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[bookmark: _Toc198288550]Requisito 3.4: Emisiones de gases de efecto invernadero
[bookmark: _Toc198288551]Recursos
	· Requisito completo. Guía de Validación.


[bookmark: _Toc198288552]Medidas correctivas / recomendaciones de la Validación 
ⓘPara informar el trabajo sobre este módulo, las partes interesadas deben conocer las medidas correctivas de la Validación anterior. De acuerdo con el Requisito 7.3, el GMP también debe tener en cuenta las recomendaciones de la implementación del EITI, como las derivadas de los informes EITI relacionados con este requisito o de otros estudios realizados.

	Inserte aquí las recomendaciones y las medidas correctivas de la Validación anterior e indique el estado de las medidas correctivas, si corresponde. Para las primeras validaciones bajo el Estándar 2023, este apartado puede dejarse en blanco, ya que se trata de un nuevo requisito.


[bookmark: _Toc198288553]Autoevaluación
ⓘLa autoevaluación permite al GMP comprender los aspectos del requisito y estimar el progreso hacia su cumplimiento. Las diferencias de opinión dentro del grupo representado o entre los distintos grupos representados pueden documentarse en el formulario. 

[bookmark: _Toc198288554]Titulares de la información
ⓘ El propósito de identificar a los titulares de la información es identificar a las entidades responsables de recopilar, almacenar, procesar y, finalmente, publicar la información relacionada con este requisito. Esto permite identificar claramente quién es el administrador de la información que debe proporcionar para la elaboración de informes EITI: ya sea a través de la presentación de informes o de divulgaciones sistemáticas. 
	
	Pregunta
	Respuesta

	Alentado
	¿Qué empresas recopilan datos sobre las emisiones de gases de efecto invernadero asociadas a sus operaciones? 

	Titulares de la información (especifique):


	Alentado
	¿Qué entidad gubernamental recopila datos sobre las emisiones de gases de efecto invernadero asociadas al sector extractivo?
	Titulares de la información (especifique):




[bookmark: _Technical_requirement_1][bookmark: _Toc198288555]Requisito técnico
	Alentado
	Emisiones de gases de efecto invernadero

	Disponibilidad
	¿Alguna de las empresas revela datos sobre emisiones de gases de efecto invernadero (GEI)?
☐ Sí           ☐ No

En caso afirmativo, ¿se ajustan estas divulgaciones a las principales normas de divulgación existentes?
☐ Sí           ☐ No
Describa (opcional):

¿Están desglosados los datos de la empresa a nivel de país o de proyecto?[footnoteRef:2] [2:  Muchas empresas revelan sus emisiones globales totales conforme a las normas de información obligatorias y voluntarias existentes. La desagregación de estos datos podría incluir datos nacionales o a nivel de proyecto.] 

☐ Sí           ☐ No
Describa (opcional):

En caso negativo, ¿ha solicitado el grupo multipartícipe a las empresas que desglosen la información de los datos de emisiones que deben desglosarse?
☐ Sí           ☐ No
Describa (opcional):

Si las empresas divulgan datos sobre emisiones, ¿dónde se puede acceder a ellos? 
Divulgaciones sistemáticas:  página web o publicación rutinaria por las empresas:  
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.

¿Alguna entidad gubernamental divulga los datos de emisiones de las empresas?
☐ Sí           ☐ No
Describa (opcional):

En caso afirmativo, ¿se desglosa esta información por proyecto? 
☐ Sí           ☐ No
Describa (opcional):

Si el Gobierno divulga datos sobre emisiones, ¿dónde se puede acceder a ellos? 
Divulgaciones sistemáticas:  página web o publicación rutinaria por las empresas:  
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.




[bookmark: _Toc198288556]Objetivo principal 
El objetivo de este requisito es permitir la comprensión y el debate público sobre las emisiones de gases de efecto invernadero asociadas al sector extractivo.

Uso de la información

1. ¿Están desglosadas las divulgaciones de las empresas a un nivel que las haga útiles para las partes interesadas nacionales?
	☐ Sí           ☐No 
Describa el nivel de desglose de los datos sobre emisiones: 



2. ¿Conocen las partes interesadas nacionales la información divulgada por las empresas y cómo acceder a ella?
	☐ Sí           ☐No 
Describa los debates de las partes interesadas sobre este tema: 



3. ¿La información de las emisiones de las empresas está disponible en formato abierto, como por ejemplo en una hoja de cálculo de Excel, para facilitar su uso?
	☐ Sí           ☐No 
Describa el conjunto de datos disponible, incluido su formato: 



4. ¿Ha realizado el GMP algún análisis utilizando la información de este requisito? 
	☐ Sí           ☐ No
En caso afirmativo, indique las fuentes donde puede encontrarse este análisis 



5. ¿Sabe el GMP si las partes interesadas utilizan esta información?
	☐ Sí           ☐ No
Si corresponde, indique las fuentes donde puede encontrarse este análisis  



6. ¿La divulgación de las emisiones de gases de efecto invernadero ha informado el debate público o apoyado las prioridades nacionales relacionadas con las emisiones del sector extractivo?
	☐ Sí           ☐ No
Si corresponde, indique las fuentes donde puede encontrarse este análisis  




[bookmark: _Toc198288557]Conclusión
Tomando en cuenta la revisión de los aspectos técnicos y el objetivo, ¿cuál es la evaluación general del GMP en cuanto al cumplimiento del requisito?

La puntuación es:
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐

	muy baja (0)
	baja (25)
	limitada (50)
	buena (70)
	muy buena (90)
	ejemplar (100)

	
	
	
	
	
	


O
☐ No es aplicable

	Explique:


[bookmark: _Toc198288558]Comentarios del Secretariado Internacional
	A completarse por el Secretariado Internacional
Observaciones sobre la exhaustividad del abordaje de los aspectos, las lagunas identificadas y las aclaraciones adicionales necesarias. 

	Existencia de divulgaciones
Alentado
	

	Divulgaciones conforme a las normas vigentes
Alentado
	

	Desglose de la información
Alentado
	

	Objetivo principal
	

	¿Otras observaciones?
	

	Sobre la disponibilidad de las divulgaciones sistemáticas
	

	Sobre la puntualidad de la información
	

	Sobre el formato abierto de las divulgaciones
	







[bookmark: _Underlying_objective_1][bookmark: _Technical_requirements_1][bookmark: _Technical_aspects_of][bookmark: _Underlying_objective_2][bookmark: _For_Validation:_MSG][bookmark: _Toc173344641][bookmark: _Toc175053209][bookmark: _Toc198288559][bookmark: _Toc172813401][bookmark: _Toc172816310][bookmark: _Toc174005540]Requisito 6.1: Gastos sociales y pagos ambientales
1. [bookmark: _Toc198288560]Recursos
	Requisito completo. Guía de Validación
Notas guía relevantes: Gastos sociales y ambientales


[bookmark: _Toc173344642][bookmark: _Toc175053210][bookmark: _Toc198288561]Medidas correctivas / recomendaciones de la Validación anterior 
	Inserte aquí las recomendaciones y medidas correctivas de la Validación anterior e indique el estado de las medidas correctivas, si corresponde. Si se trata de la primera Validación, se puede dejar esta sección en blanco. 


[bookmark: _Toc198288562][bookmark: _Toc173344643][bookmark: _Toc175053211]Aplicabilidad del requisito 
ⓘ El GMP debe establecer si este requisito es aplicable. 
Gastos sociales[footnoteRef:3] [3:  De la nota guía sobre 6.1: Gastos sociales al gobierno (también denominados pagos sociales) son una forma de contribución de las empresas directamente a las entidades gubernamentales. Los gastos sociales a terceros son contribuciones sociales que realizan las empresas a terceros (entidades no gubernamentales) y pueden incluir pagos a un proveedor de servicios, una asociación local, fondos de apoyo al desarrollo local administrados por comunidades locales, etc.
] 

¿Están obligadas las empresas a realizar contribuciones en forma de gastos sociales a entidades gubernamentales y/o terceros por ley o por los términos del contrato que rige su inversión extractiva? 
☐ Sí           ☐ No           
	Añada una explicación: Introduzca el texto aquí



Pagos ambientales[footnoteRef:4] [4:  De la nota guía sobre 6.1: Los gastos ambientales pagados al gobierno (también denominados pagos ambientales) son contribuciones que suelen hacer las empresas al gobierno para compensar o mitigar el posible impacto medioambiental de las operaciones de petróleo, gas y minería. Gastos ambientales a terceros son contribuciones medioambientales realizadas a terceros que no representan a una entidad gubernamental (por ejemplo, un proveedor de servicios que realiza actividades, como trabajos de reforestación requeridos por los programas de trabajo medioambientales).] 

¿Están las empresas obligadas a realizar pagos ambientales a las entidades gubernamentales por ley o los términos del contrato que rige su inversión extractiva?
☐ Sí           ☐ No           
	Añada una explicación: Introduzca el texto aquí



Si la respuesta es negativa a las dos preguntas anteriores, el requisito no es aplicable. Puede haber gastos sociales discrecionales[footnoteRef:5] (es decir, no obligatorios por ley), gastos ambientales y/o pagos ambientales. Se alienta la divulgación de los mismos. Proporcione información sobre los titulares de dicha información (véase "alentado") y avance a la sección "Alentado - 6.1.d - Gastos sociales y ambientales discrecionales" para realizar una autoevaluación con respecto a esta sección alentada del requisito.  [5:  Significa no exigido por la ley o un contrato. Se pueden denominar "contribuciones de RSC". Tenga en cuenta que, en algunos casos, las empresas pueden notificar los importes totales de las contribuciones sociales, sin desglosarlos en obligatorias y discrecionales; sin embargo, el Estándar EITI exige que estos datos se desglosen, para garantizar que las partes interesadas comprendan qué es obligatorio y qué es discrecional. Se alienta a los GMP a colaborar con las partes interesadas pertinentes para identificar enfoques que permitan un desglose más granular de los datos.
] 


Si la respuesta es afirmativa a cualquiera de las dos preguntas anteriores, avance a establecer la materialidad a continuación.
[bookmark: _Toc173344644][bookmark: _Toc175053212][bookmark: _Toc198288563]Materialidad 
¿Fueron materiales los gastos sociales obligatorios a entidades gubernamentales y/o terceros en el periodo examinado?
☐ Sí           ☐ No           
	En caso afirmativo, especifique el umbral de materialidad adoptado para estos pagos y señale si es diferente del de otros flujos de ingresos: Introduzca el texto aquí



¿Fueron materiales los pagos ambientales obligatorios a entidades gubernamentales en el periodo examinado?
☐ Sí           ☐ No           
	En caso afirmativo, indique si el umbral de materialidad para estos pagos es diferente del de otros flujos de ingresos. Introduzca el texto aquí


[bookmark: _Toc198288564][bookmark: _Toc173344645][bookmark: _Toc175053213]Titulares de la información
ⓘEl propósito de esta descripción es identificar a las entidades responsables de recopilar, almacenar, procesar y, finalmente, publicar la información relacionada con este requisito. Esto permite identificar claramente quién es el administrador de la información que se debe proporcionar para la elaboración de informes EITI: ya sea a través de la presentación de informes o de divulgaciones sistemáticas. Esta sección también puede utilizarse para informar el informe EITI (véase Anexo A-Descripción)
	

	Pregunta
	Respuesta

	Requerido
Gastos sociales 
6.1.a
	¿Qué entidades gubernamentales son responsables de mantener/recopilar datos sobre los gastos sociales obligatorios a las entidades gubernamentales y/o terceros para el sector de minería y canteras/petróleo y gas?
	Titulares de la información (especifique):

Especifique publicaciones y sitios web/enlaces con esta información


	Esperado
Contratos que describen los gastos sociales 
6.1.a
	¿Qué entidades gubernamentales son responsables de mantener/cobrar los contratos, y cualquier otro documento exigido por ley, que describen el nivel y la asignación de gastos sociales obligatorios en el sector de minería y canteras/petróleo y gas ?
	Titulares de la información (especifique):

Especifique las publicaciones y los sitios web/enlaces con esta información


	Requerido
Pagos ambientales 6.1.b
	¿Qué entidades gubernamentales son responsables de mantener/recopilar datos sobre los pagos ambientales obligatorios a las entidades gubernamentales en el sector de minería y canteras/petróleo y gas?
	Titulares de la información (especifique):

Especifique las publicaciones y los sitios web/enlaces con esta información 

	Esperado
Contratos que incluyen pagos ambientales 
6.1.b
	¿Qué entidades gubernamentales son responsables de mantener/cobrar los contratos que exigen pagos ambientales obligatorios en el sector de minería y canteras/petróleo y gas?
	Titulares de la información (especifique):

Especifique las publicaciones y los sitios web/enlaces con esta información


	Alentado
Gastos sociales discrecionales 
6.1.d
	¿Qué entidades gubernamentales son responsables de mantener/recopilar datos sobre gastos discrecionales sociales a terceros y/o entidades gubernamentales para el sector de minería y canteras/petróleo y gas?
	Titulares de la información (especifique):

Especifique las publicaciones y los sitios web/enlaces con esta información


	Alentado
Pagos ambientales discrecionales a terceros
6.1.d
	¿Qué entidades gubernamentales son responsables de mantener/recopilar los datos sobre gastos discrecionales ambientales y pagos a terceros o entidades gubernamentales para el sector de minería y canteras/petróleo y gas?
	Titulares de la información (especifique):

Especifique las publicaciones y los sitios web/enlaces con esta información


	
	Divulgación de información existente
	

	Otras divulgaciones rutinarias
	¿Existen publicaciones sectoriales o de otro tipo que recopilen esta información al menos una vez al año?
Puede tratarse de publicaciones del sector, grupos de reflexión, etc. 
	Especifique la publicación y los sitios web/enlaces 


[bookmark: _Toc173344646][bookmark: _Toc175053214][bookmark: _Toc198288565]Autoevaluación
[bookmark: _Technical_aspects_of_1][bookmark: _Toc173344647][bookmark: _Toc175053215][bookmark: _Toc198288566]Aspectos técnicos del requisito

Gastos sociales
	Requerido
	6.1.a - Gastos sociales obligatorios

	Disponibilidad de la divulgación
	¿Existen divulgaciones de gastos sociales obligatorios de las empresas a entidades gubernamentales y/o terceros?

☐ Sí           ☐ No     

Enumere los tipos de gastos sociales obligatorios aplicables:     
· Gastos sociales materiales con beneficios en especie. 
☐ Sí           ☐ No aplicable.

En caso afirmativo, ¿se divulga la naturaleza y el valor estimado de la transacción en especie?

☐ Sí     ☐ No   ☐ Parcialmente     

· El beneficiario del gasto social obligatorio es un tercero (es decir, no una entidad gubernamental).
☐ Sí           ☐ No aplicable

En caso afirmativo, ¿incluye el monto y los nombres y las funciones de los beneficiarios?
 ☐ Sí     ☐ No   ☐ Parcialmente     

¿Se dispone de datos desglosados por género de los beneficiarios del gasto social obligatorio?
☐ Sí           ☐ No           ☐ No aplicable           ☐ No disponible

¿Está conciliada la información divulgada? 
☐ Sí           ☐ No           

En caso negativo, explique por qué: 

¿Dónde se pueden encontrar los datos obligatorios sobre gasto social correspondientes al periodo examinado?
Divulgaciones sistemáticas: sitio web www. o publicación rutinaria por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.


	Calidad de los datos: Evaluación de la exhaustividad, la fiabilidad y la puntualidad de la información
	¿Ha acordado el GMP un procedimiento que se ocupe de la calidad de los datos y del aseguramiento de la información sobre los gastos sociales?
☐ Sí           ☐ No     
¿Se trata de un procedimiento de conciliación? 
☐ Sí           ☐ No           
Nota: no es obligatorio conciliar. El GMP debe acordar el  procedimiento que considere adecuado. 
¿Dónde se puede acceder al procedimiento acordado para los gastos sociales?
Divulgaciones sistemáticas: sitio web www. o publicación rutinaria por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (incluyendo año, número de página), minutas de reuniones del GMP, descripción del informe de progreso anual, etc.; incluya un enlace directo cuando esté disponible.

¿Han expresado el GMP o alguna de las partes interesadas su preocupación por qué toda o parte de la información anterior pueda ser incompleta, no fiable o estar desactualizada? 
 ☐ Sí           ☐ No     

  ☐ El GMP no ha evaluado la exhaustividad, fiabilidad y oportunidad.

En caso afirmativo:
¿Han expresado el GMP o alguna de las partes interesadas su preocupación por qué toda o parte de la información anterior pueda ser incompleta, no fiable o estar desactualizada? 
 ☐ Sí           ☐ No
En caso afirmativo, explique o proporcione la información sobre cómo acceder a las preocupaciones expresadas por las partes interesadas: (es decir, minutas de las reuniones del GMP, sección de un informe EITI, etc.)

	Esperado
	6.1.a - Divulgación de los contratos relacionados con pagos sociales obligatorios

	Disponibilidad (6.1.a)
	¿Divulga el país los contratos, y cualquier otro documento exigido por la ley, que describan el nivel y la asignación de los gastos sociales obligatorios materiales?
☐ Sí     ☐ No   ☐ Parcialmente     

Si la respuesta es negativa o "parcialmente", ¿existe algún obstáculo práctico o jurídico para divulgar los contratos y otros documentos exigidos por la ley?
☐ Sí           ☐ No        
Explique: 

Se espera que se divulguen los contratos. Si no se divulgan, el GMP debe demostrar que ha considerado esta cuestión. 
¿Ha considerado el GMP la divulgación de los contratos que describan el nivel y la asignación de los gastos sociales obligatorios materiales?
☐ Sí           ☐ No        

¿Dónde acceder a evidencia de esta discusión?
Divulgaciones sistemáticas: sitio web www. o publicación rutinaria por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Minutas de las reuniones del GMP, descripción del informe anual de situación, etc.; incluya un enlace directo cuando esté disponible




Pagos (o gastos) ambientales
	Requerido
	6.1.b - Pagos ambientales obligatorios

	Disponibilidad
	¿Está a disposición del público la información sobre los pagos ambientales obligatorios materiales a entidades gubernamentales en el sector de minería y canteras/petróleo y gas? 

☐ Sí           ☐ No      

Marque los tipos de pagos medioambientales obligatorios aplicables:     
☐ Tasa/impuesto ambiental
☐ Pago por emisiones de dióxido de carbono CO2 y de óxidos de nitrógeno (Nox) 
☐ Pago por contaminación atmosférica
☐ Pago por emisiones al medio ambiente
☐ Tasa por rehabilitación de minas
☐ Tasas por desechos mineros
☐ Tasas por utilización del agua
☐ Contribución/pago a la entidad/fondo de protección del medio ambiente
☐ Pago por licencia/permiso medioambiental
☐ Otros: descríbalos: 
Fuente dónde se pueden encontrar los datos sobre los pagos ambientales obligatorios correspondientes al periodo examinado:
Divulgaciones sistemáticas: sitio web www. o publicación rutinaria por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.


	Calidad de los datos: Evaluación de la exhaustividad, la fiabilidad y la puntualidad de la información
	¿Ha acordado el GMP un procedimiento que se ocupe de la calidad de los datos y garantía de la información sobre los pagos ambientales?
☐ Sí           ☐ No     
¿Se trata de un procedimiento de conciliación? 
☐ Sí           ☐ No           
Nota: no es obligatorio conciliar. El GMP debe acordar el  procedimiento que considere adecuado. 
¿Dónde puede consultarse el procedimiento acordado para los pagos ambientales?
Divulgaciones sistemáticas: sitio web www. o publicación rutinaria por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (incluyendo año, número de página), minutas de reuniones del GMP, descripción del informe de progreso anual, etc.; incluya un enlace directo cuando esté disponible.

¿Han expresado el GMP o alguna de las partes interesadas su preocupación por qué toda o parte de la información anterior pueda ser incompleta, no fiable o estar desactualizada? 
 ☐ Sí           ☐ No     

  ☐ El GMP no ha evaluado la exhaustividad, la fiabilidad y la puntualidad de los pagos ambientales.

En caso afirmativo:
¿Han expresado el GMP o alguna de las partes interesadas su preocupación por qué toda o parte de la información anterior pueda ser incompleta, no fiable o estar desactualizada? 
 ☐ Sí           ☐ No
En caso afirmativo, explique o facilite la información sobre cómo acceder a las preocupaciones expresadas por las partes interesadas: (es decir. minutas de las reuniones del GMP, sección de un informe EITI, etc.)




	Esperado
	6.1.b - Divulgación de contratos relacionados con pagos ambientales obligatorios

	Disponibilidad (6.1.b)
	¿Los contratos obligan a realizar pagos ambientales?
☐ Sí           ☐ No        

¿Divulga el país esos contratos?
☐ Sí     ☐ No   ☐ Parcialmente     

Si la respuesta es negativa o "parcialmente", ¿existe algún obstáculo práctico o jurídico para divulgar los contratos y otros documentos exigidos por ley?
☐ Sí           ☐ No        
Explique: 

La divulgación de los contratos es una expectativa. Si no se divulga, el GMP debe demostrar que ha considerado esta cuestión. 
¿Ha considerado el GMP la divulgación de los contratos que obligan a las empresas a realizar pagos ambientales?
☐ Sí           ☐ No        

¿Dónde están las pruebas accesibles de esta discusión?
Divulgaciones sistemáticas: sitio web www. o publicación rutinaria por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Minutas de las reuniones del GMP, descripción del informe anual de situación, etc.; incluya un enlace directo cuando esté disponible


	Alentado
	6.1.c - Evaluación de las obligaciones legales y contractuales en materia de gastos o pagos sociales y ambientales

	Disponibilidad
	Como parte del procedimiento para abordar la calidad de los datos y el aseguramiento de la información, tal y como exige el apartado 6.1.c, ¿ha realizado el GMP una evaluación de si las obligaciones legales o contractuales sobre gastos o pagos sociales y ambientales se cumplen en la práctica en el sector de minería y canteras/petróleo y gas?

☐ Sí           ☐ No
En caso afirmativo, ¿cuál fue el resultado del debate? 

¿Dónde se puede acceder a las pruebas de esta evaluación?
Divulgaciones sistemáticas: sitio web www. o publicación rutinaria por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y página), minutas de reuniones del GMP, estudio específico, etc.; incluya un enlace directo si está disponible.




	Alentado
	6.1.d - Gastos discrecionales sociales y ambientales

	Disponibilidad
	¿Alguna empresa realiza gastos sociales o pagos ambientales discrecionales (es decir, no obligatorios)?
☐ Sí           ☐ No     
¿Considera el GMP que alguno de ellos es material?
☐ Sí           ☐ No     

En caso afirmativo, marque las que se aplican en su país: 

☐ Gastos sociales discrecionales materiales a terceros
    
    En su caso, ¿están los datos a disposición del público? ☐ Sí           ☐ No           

☐ Gastos ambientales discrecionales materiales a terceros
    
    En su caso, ¿están los datos a disposición del público? ☐ Sí           ☐ No           

☐ Pagos ambientales materiales discrecionales al gobierno
    Si procede, ¿están los datos a disposición del público? ☐ Sí           ☐ No           


Gastos ambientales discrecionales materiales a terceros
☐ Sí           ☐ No           ☐ No es aplicable

Si procede y está disponible, ¿se desglosan por beneficiario los gastos sociales discrecionales a terceros y/o los gastos ambientales discrecionales a terceros? 
 ☐ Sí           ☐ No

Si procede y está disponible, ¿se desglosan los gastos sociales discrecionales a terceros y/o los gastos ambientales discrecionales a terceros por género de los beneficiarios?  

☐ Sí           ☐ No

¿Dónde se pueden encontrar los datos sobre los gastos sociales discrecionales correspondientes al periodo examinado?
Divulgaciones sistemáticas: sitio web www. o publicación rutinaria por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.

¿Dónde se pueden encontrar los datos sobre los pagos discrecionales (al gobierno) y gastos ambientales (a terceros) correspondientes al periodo examinado?
Divulgaciones sistemáticas: sitio web www. o publicación rutinaria por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.

	Evaluación de la exhaustividad, la fiabilidad y la puntualidad de la información
	¿Han expresado el GMP o alguna de las partes interesadas su preocupación por qué toda o parte de la información anterior pueda que sea incompleta, no fiable o estar desactualizada? 
 ☐ Sí           ☐ No

En caso afirmativo, describa:

¿Ha acordado el GMP un procedimiento para abordar la garantía de calidad de los gastos y pagos discrecionales sociales y ambientales?
☐ Sí           ☐ No     

¿Se trata de un procedimiento de conciliación? 
☐ Sí           ☐ No           
Nota: no es obligatorio conciliar. El GMP debe acordar el  procedimiento que considere adecuado. 
¿Dónde se puede acceder al procedimiento acordado para los gastos sociales?
Divulgaciones sistemáticas: sitio web www. o publicación rutinaria por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (incluyendo año, número de página), minutas de reuniones del GMP, descripción del informe de progreso anual, etc.; incluya un enlace directo cuando esté disponible.





Comentarios y observaciones adicionales sobre este requisito, incluidas las posibles lagunas, los obstáculos a la divulgación y como las partes interesadas (GMP, gobierno, empresas) los están tratando. 
	Añada comentarios adicionales: 



[bookmark: _Toc173344648][bookmark: _Toc175053216][bookmark: _Toc198288567]Objetivo principal 
El objetivo de este requisito es facilitar la comprensión pública de las contribuciones sociales y ambientales de las empresas del sector extractivo y proporcionar una base para evaluar el cumplimiento por parte de estas empresas de sus obligaciones legales y contractuales de asumir gastos sociales y ambientales.
Uso de la información

1. ¿Hay reformas nacionales en curso o debates públicos en los que este requisito tenga relevancia? 

	☐ Sí           ☐ No 
En caso afirmativo, describa: Especifique si el GMP se ha implicado en esta cuestión utilizando los datos del EITI. 



 
2. ¿La información descrita anteriormente está disponible en formato abierto, como por ejemplo en una hoja de cálculo de Excel?
	☐ Sí           ☐ No 
Describa el conjunto de datos disponible, incluido su formato: 


3. ¿Ha realizado el GMP algún análisis utilizando la información de este requisito?
	☐ Sí           ☐ No 
En caso afirmativo, indique las fuentes donde puede encontrarse este análisis 


4. ¿Sabe el GMP si las partes interesadas utilizan esta información?
	☐ Sí           ☐ No 
Si corresponde, indique las fuentes donde puede encontrarse este análisis  



[bookmark: _Toc173344649][bookmark: _Toc175053217][bookmark: _Toc198288568]Conclusión
Tomando en cuenta la revisión de los aspectos técnicos y el objetivo, ¿cuál es la evaluación general del GMP en cuanto al cumplimiento del requisito?
La puntuación es:
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐

	muy baja (0)
	baja (25)
	limitada (50)
	buena (70)
	muy buena (90)
	ejemplar (100)

	
	
	
	
	
	


O
☐ No es aplicable

	Describa


[bookmark: _Toc173344650][bookmark: _Toc175053218][bookmark: _Toc198288569]Comentarios del Secretariado Internacional
	A completarse por el Secretariado Internacional
Observaciones sobre la exhaustividad del abordaje de los aspectos, las lagunas identificadas y las aclaraciones adicionales necesarias.

	6.1.a - gastos sociales obligatorios
Requerido
	

	6.1.a – divulgación de contratos relativos a los pagos sociales obligatorios
Alentado
	

	6.1.b - pagos ambientales obligatorios 
Requerido
	

	6.1.b – divulgación de contratos relativos a los pagos ambientales obligatorios
Esperado
	

	6.1.c - garantía de calidad de los datos
Alentado
	

	6.1.d - más información sobre los gastos sociales y ambientales 
Alentado
	

	Objetivo principal
	

	¿Otras observaciones?
	

	Sobre la disponibilidad de las divulgaciones sistemáticas
	

	Sobre la puntualidad de la información
	

	Sobre el formato abierto de las divulgaciones
	







[bookmark: _Requirement_6.4:_Environmental][bookmark: _Toc198288570]
Requisito 6.4: Impacto social y ambiental de las actividades extractivas
1. [bookmark: _Toc198288571]Recursos
	Requisito completo. Guía de Validación
Notas guía relevantes: Impacto ambiental de las actividades extractivas


[bookmark: _Toc198288572]Medidas correctivas / recomendaciones de la Validación anterior 
	Inserte aquí las recomendaciones y medidas correctivas de la Validación anterior e indique el estado de las medidas correctivas, si corresponde. Si se trata de la primera Validación, puede dejar esta sección en blanco. 


[bookmark: _Toc198288573]Titulares de la información 
ⓘEl propósito de esta descripción es identificar a las entidades responsables de recopilar, almacenar, procesar y, finalmente, publicar la información relacionada con este requisito. Esto permite identificar claramente quién es el administrador de la información que debe proporcionar para la elaboración de informes EITI: ya sea a través de la presentación de informes o de divulgaciones sistemáticas. Esta sección también puede utilizarse para informar sobre el informe EITI (véase Anexo A-Descripción)
	

	Pregunta
	Respuesta

	Descripción del marco legal y las reformas 6.4.a
	¿Qué entidades gubernamentales proporcionan una descripción del régimen fiscal, incluido el nivel de descentralización fiscal, que regula el sector de Seleccione una opción?
NB: Las disposiciones relativas a permisos ambientales, licencias, evaluaciones de impacto, rehabilitación, desmantelamiento, clausura, responsabilidades de las entidades están cubiertas por este requisito. 
	Titulares de la información (especifique):

Especifique las publicaciones y los sitios web/enlaces con esta información


	Evaluaciones del impacto 
6.4.b
	¿Qué entidades gubernamentales y empresas declarantes disponen de la información sobre evaluaciones públicas de impacto ambiental, social y de género para el sector de Seleccione una opción?
	Titulares de la información (especifique):

Especifique las publicaciones y los sitios web/enlaces con esta información


	Más información sobre el impacto 
6.4.c
	¿Qué empresas disponen de más información sobre su gestión e impacto social, de género y medioambiental en el sector de Seleccione una opción?
	Titulares de la información (especifique):

Especifique las publicaciones y los sitios web/enlaces con esta información


	Prácticas de seguimiento y cumplimiento 
6.4.d
	¿Qué entidades gubernamentales son responsables de mantener/recopilar la información sobre las prácticas de seguimiento y cumplimiento relacionadas con el impacto social y ambiental en el sector de Seleccione una opción?
	Titulares de la información (especifique):
Especifique las publicaciones y los sitios web/enlaces con esta información


	Sanciones 
6.4.e
	¿Qué entidades gubernamentales son responsables de los procesos de sanciones ambientales, incluidas las sanciones aplicadas?
	Titulares de la información (especifique):

Especifique las publicaciones y los sitios web/enlaces con esta información


[bookmark: _Toc198288574]Autoevaluación
[bookmark: _Toc198288575]Aspectos técnicos del requisito
	Requerido
	6.4.a - Reseña del marco jurídico y 6.4.b sobre la accesibilidad del público

	Disponibilidad
	¿Hay una reseña general de las disposiciones legales y normas administrativas pertinentes que rigen la gestión y seguimiento del impacto social y ambiental en el  sector de Seleccione una opción? (6.4.a)
☐ Sí           ☐ No         

Fuente dónde se puede acceder a esta información
Divulgaciones sistemáticas: sitio web www. o publicación rutinaria por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.

¿Está a disposición del público la información sobre las funciones y responsabilidades de las entidades gubernamentales pertinentes en la aplicación de las disposiciones legales y normas administrativas?
☐ Sí           ☐ No           

Fuente dónde se puede acceder a esta información
Divulgaciones sistemáticas: sitio web www. o publicación rutinaria por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.



	Requerido
	6.4.b - Accesibilidad de las evaluaciones de impacto



	Compruebe cuáles de los siguientes puntos aplican en su país, en función de las disposiciones legales: 
	¿Están a disposición del público?
	Si está disponible, cómo acceder:

	☐ Información sobre normas relativas a permisos y licencias ambientales
	☐ Sí           ☐ No         
	Enlace a los titulares de la información / resumen de enlaces en el informe EITI/página web del EITI o similar

	☐ Evaluaciones sociales
	☐ Yes           ☐ No         
	Enlace a los titulares de la información / resumen de enlaces

	☐ Evaluaciones de género
	☐ Yes           ☐ No         
	Enlace a los titulares de la información / resumen de enlaces

	☐ Evaluaciones ambientales
	☐ Yes           ☐ No         
	Enlace a los titulares de la información / resumen de enlaces

	☐ Programas de rehabilitación
	☐ Yes           ☐ No         
	Enlace a los titulares de la información / resumen de enlaces

	☐ Programas de desmantelamiento
	☐ Sí           ☐ No         
	Enlace a los titulares de la información / resumen de enlaces

	☐ Programas de clausura
	☐ Sí           ☐ No         
	Enlace a los titulares de la información / resumen de enlaces

	☐ Otros: 
	☐ Sí           ☐ No         
	Enlace a los titulares de la información / resumen de enlaces




	Evaluación de la exhaustividad, fiabilidad y puntualidad de la información
	¿Considera alguna de las partes interesadas (incluidos, entre otros, los miembros del GMP) que la información sobre los siguientes aspectos es incompleta, no fiable o está desactualizada?  
☐ Sí   ☐ No
Explique o facilite un enlace al lugar donde se puede acceder a la evaluación sobre la exhaustividad, la fiabilidad y la puntualidad, es decir, la sección del Informe EITI (año, página), etc.

¿Se deben las lagunas a obstáculos jurídicos o prácticos?
☐ Sí   ☐ No
En caso afirmativo, explique los planes para superar los obstáculos a la divulgación de toda la información anterior, o facilite un enlace al lugar donde se puede acceder a la evaluación sobre exhaustividad, fiabilidad y puntualidad, es decir, un estudio, una sección del Informe EITI (año, página), etc.


	Alentado
	6.4.a - Resumen de las reformas

	Disponibilidad
	¿Se dispone de información sobre las reformas previstas o en curso relacionadas con las disposiciones legales y las normas administrativas que rigen la gestión y el seguimiento del impacto ambiental y social?
☐ Sí           ☐ No         

Fuente dónde se puede acceder a la información sobre las reformas previstas o en curso
Divulgaciones sistemáticas: sitio web www. o publicación rutinaria por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), estudio del EITI, sitio web del EITI, etc.,

	Alentado
	6.4.c - Más información sobre el impacto

	Disponibilidad
	¿Hay información disponible sobre
· la gestión y el impacto social de las empresas?
☐ Sí           ☐ No           
· la gestión e impacto de género en las empresas?
☐ Sí           ☐ No           
· la gestión e impacto ambiental de las empresas?
☐ Sí           ☐ No           

En caso afirmativo, ¿dónde se puede encontrar este análisis?
Divulgaciones sistemáticas: páginas web de la empresa
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.

	Evaluación de la exhaustividad, fiabilidad y puntualidad de la información
	¿Han expresado el GMP o alguna de las partes interesadas su preocupación por qué toda o parte de la información anterior pueda ser incompleta, poco fiable o estar desactualizada? 
 ☐ Sí           ☐ No

Explique o facilite un enlace al lugar donde se puede acceder a la evaluación sobre la exhaustividad, la fiabilidad y la puntualidad, es decir, la sección del Informe EITI (año, página), etc.

¿Se deben las lagunas a obstáculos jurídicos o prácticos?
☐ Sí   ☐ No
En caso afirmativo, explique los planes para superar los obstáculos a la divulgación de toda la información anterior, o facilite un enlace al lugar donde se puede acceder a la evaluación sobre exhaustividad, fiabilidad y puntualidad, es decir, un estudio, una sección del Informe EITI (año, página), etc.

	Alentado
	6.4.d - Prácticas de seguimiento y cumplimiento

	Disponibilidad
	¿Se dispone de información sobre las prácticas de seguimiento y cumplimiento relacionadas con el impacto ambiental y social de las actividades extractivas?
☐ Sí           ☐ No
¿Incluye información sobre actividades periódicas de monitoreo ambiental y social relacionadas con el agua, la tierra, las emisiones y los derechos humanos?
☐ Sí           ☐ No
En caso afirmativo, especificar si incluye los resultados de las actividades previamente mencionadas:
☐ Sí           ☐ No
En caso afirmativo, ¿dónde se puede encontrar este análisis?
Divulgaciones sistemáticas: sitio web www. o publicación rutinaria por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.

	Evaluación de la exhaustividad, fiabilidad y puntualidad de la información
	¿Han expresado el GMP o alguna de las partes interesadas su preocupación por qué alguna de la información anterior pueda ser incompleta, poco fiable o estar desactualizada? 
 ☐ Sí           ☐ No
Explique o facilite un enlace al lugar donde se puede acceder a la evaluación sobre la exhaustividad, la fiabilidad y la puntualidad, es decir, la sección del Informe EITI (año, página), etc.

¿Se deben las lagunas a obstáculos jurídicos o prácticos?
☐ Sí   ☐ No
En caso afirmativo, explique los planes para superar los obstáculos a la divulgación de toda la información anterior, o facilite un enlace al lugar donde se puede acceder a la evaluación sobre exhaustividad, fiabilidad y puntualidad, es decir, un estudio, una sección del Informe EITI (año, página), etc.


	Alentado
	6.4.e - Sanciones

	Disponibilidad
	¿Se dispone de información sobre los procesos de sanciones ambientales?
☐ Sí           ☐ No
¿Se dispone de información sobre las sanciones aplicadas?
☐ Sí           ☐ No

En caso afirmativo, ¿dónde se puede encontrar este análisis?
Divulgaciones sistemáticas: sitio web www. o publicación rutinaria por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.

	Evaluación de la exhaustividad, fiabilidad y puntualidad de la información
	¿Han expresado el GMP o alguna de las partes interesadas su preocupación por qué alguna de la información anterior pueda ser incompleta, poco fiable o estar desactualizada? 
 ☐ Sí           ☐ No

En caso afirmativo, describa:

¿Se deben las lagunas a obstáculos jurídicos o prácticos?
☐ Sí   ☐ No
En caso afirmativo, explique los planes para superar los obstáculos a la divulgación de toda la información anterior, o facilite un enlace al lugar donde se puede acceder a la evaluación sobre exhaustividad, fiabilidad y puntualidad, es decir, un estudio, una sección del Informe EITI (año, página), etc.



Se invita al GMP a aportar comentarios y observaciones adicionales, por ejemplo, posibles lagunas, formas de mejorar la calidad de los datos, importancia de la implementación en relación con las prioridades de los países, obstáculos a la divulgación y cómo los abordan las partes interesadas (GMP, gobierno, empresas):
	Comentarios adicionales: 




[bookmark: _Underlying__objective][bookmark: _Toc198288576]Objetivo principal 
El objetivo de este requisito es proporcionar una base para que las partes interesadas evalúen la adecuación del marco regulatorio y los esfuerzos de seguimiento a fin de gestionar el impacto ambiental y social de las industrias extractivas, y evaluar el cumplimiento de las obligaciones ambientales y sociales por parte de las empresas extractivas.

Uso de la información
1. ¿Consideran los miembros del GMP que la información divulgada sobre gestión y seguimiento del impacto ambiental en el sector ayuda a los ciudadanos a comprender mejor las reformas y medidas que los gobiernos están adoptando para mitigar los impactos ambientales potencialmente negativos y evaluar su adecuación?
☐ Sí           ☐ No 
Si corresponde, indique las fuentes donde puede encontrarse este análisis  

2. ¿La información descrita anteriormente está disponible en formato abierto, como por ejemplo en una hoja de cálculo de Excel?
	☐ Sí           ☐ No 
Describa el conjunto de datos disponible, incluido su formato: 



3. ¿Ha realizado el GMP algún análisis utilizando la información de este requisito?
	☐ Sí           ☐ No 
En caso afirmativo, indique las fuentes donde puede encontrarse este análisis 



4. ¿Sabe el GMP si las partes interesadas utilizan esta información?
	☐ Sí           ☐ No 
Si corresponde, indique las fuentes donde puede encontrarse este análisis  





[bookmark: _Toc198288577]Conclusión
Tomando en cuenta la revisión de los aspectos técnicos y el objetivo, ¿cuál es la evaluación general del GMP en cuanto al cumplimiento del requisito?

La puntuación es:
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐

	muy baja (0)
	baja (25)
	limitada (50)
	buena (70)
	muy buena (90)
	ejemplar (100)

	
	
	
	
	
	


O 
☐ No es aplicable

	Describa


[bookmark: _Toc198288578]Comentarios del Secretariado Internacional
	A completarse por el Secretariado Internacional
Observaciones sobre la exhaustividad del abordaje de los aspectos, las lagunas detectadas y las aclaraciones adicionales necesarias.
	6.4.a - resumen general del marco jurídico
Requerido
	

	6.4.b - Accesibilidad del público a las evaluaciones de impacto 
Requerido
	

	6.4.a – Resumen de las reformas
Alentado
	

	6.4.c - más información sobre el impacto
Alentado
	

	6.4.d – Prácticas de seguimiento y cumplimiento
Alentado
	

	6.4.e - Sanciones
Alentado
	

	Objetivo principal
	

	¿Otras observaciones?
	

	Sobre la disponibilidad de las divulgaciones sistemáticas
	

	Sobre la puntualidad de la información
	

	Sobre el formato abierto de las divulgaciones
	







[bookmark: _Toc198288579]Para la Validación: Aprobación del GMP

Fecha de aprobación del GMP
Haga clic o pulse aquí para introducir la fecha.

Aprobación mediante: Haga clic o pulse aquí para introducir el texto
Ejemplos: reunión del GMP, mediante circular a los miembros del GMP y sin objeciones.

Incluya un enlace a la documentación o adjunte pruebas: 
Proporcione un enlace a la página web con las minutas de la reunión del GMP o presente otras pruebas con la plantilla 


*** Fin del formulario
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